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1 Al 16 de agosto de 1906, nos encontramos que el territorio nacional sufrió un total de cincuenta y nueve
movimientos telúricos, entre terremotos y temblores fuertes, sumando a ellos, maremotos que siguieron en
algunos casos a tales acontecimientos. El primero registrado corresponde al ocurrido el día 08 de febrero de 1570,
el cual fue acompañado de un maremoto y azotó a la novel ciudad de Concepción (fundada por Pedro de Valdivia
en 1550) y el último movimiento sísmico se registra el día 28 de octubre de 1905, teniendo como epicentro a la
ciudad de Rancagua. En relación a la provincia de Valparaíso y en forma especial, a los Departamentos de Quillota
y Limache, contabilizamos un total de siete grandes movimientos terrestres. A saber: 24 de mayo de 1722, 08 de
julio de 1730, 19 de noviembre de 1822, 26 de septiembre de 1829, 02 de abril de 1815, 25 de marzo de 1871 y 07 de
julio del mismo año. Todo lo anterior en Rosa Urrutia de Hasbún y Carlos Lanza Lazcano, Catástrofes en Chile
1541-1972 (Santiago: Editorial La Noria, 1993). Una opinión distinta la encontramos en Julio Bustos Navarrete,
“Estudio sismológico de Chile con los temblores y terremotos producidos en los últimos cuatro siglos” (Santiago:
Anales de la Universidad de Chile, 1907).
2 Revista Zig-Zag. 26 de agosto de 1906, 10.
3 La hora dada por el señor Kranhass para la duración del terremoto contempla dos etapas. Antes que pasemos a
ello, debemos considerar que no fue un sismo, sino dos, separados por escasos minutos. El primer sismo se
encuentra cronometrado a las diecinueve horas, cincuenta y ocho minutos y treinta y seis segundos, como inicio y,
las veinte horas, cincuenta y seis segundos, como término. El segundo terremoto, con inicio a las veinte horas,
siete minutos y veintiséis segundos y las veinte horas, siete minutos y cuarenta y seis segundos, como término.
Todo ello, en Rosa Urrutia Hasbún y Carlos Lanza Lazcano, Catástrofes en…, 157.



4Alfredo Rodríguez Rozas y Carlos Fajardo Cruzat, La catástrofe del 16 de agosto de 1906 en la República de Chile
(Santiago: Imprenta Barcelona, 1906). Nos hablan los autores, de un inicio del movimiento a las diecinueve con
cincuenta y cinco minutos y cuarenta y cuarenta y cinco segundos de ruido, quince segundos de declinación,
noventa segundos de violencia inaudita, una breve calma y a las veinte horas con siete segundos, “sin gran ruido
precursor”, el segundo terremoto, con un minuto de duración, algunos segundos en calma y otros minutos de
sismo. El total entre ambos movimientos, según los autores, sumó un total de cuatro minutos. 42-55.
5 Para todo ver Libros de Defunciones de los Registros Civiles de Quillota, La Cruz, Hijuelas, Limache, Olmué,
Quilpue, La Dormida y Puchuncaví y los Registros de Defunciones del Cementerio Municipal de Quillota. En
todos ellos, las personas al ir a inscribir a sus deudos, daban a conocer la hora en que habían fallecido, anotando
como causa de muerte el terremoto.
6 Doctor Steffen, “Contribuciones para un estudio científico del terremoto del 16 de agosto de 1906” (Santiago:
Anales de la Universidad de Chile, 1906), 689-690. Nos dice en parte del informe que “hay indicaciones recibidas en
el observatorio de que una que otra persona en los alrededores de Santiago haya sentido las vibraciones del suelo cerca de
10 M [minutos] antes de la hora anotada arriba [hace referencia a la del señor Kranhass]. Se entiende que es imposible
fundar conclusión alguna sobre un dato tan poco preciso”.
7 Doctor Steffen, 633.
8 Luis Zegers, “El terremoto del 16 de agosto” (Santiago: Anales de la Universidad de Chile, 1906), 1.



9 Doctor Steffen, 670.
10 Doctor Steffen, 671. Nos entrega la siguiente información de Mercalli: “Grado IX: Desastroso, ruina completa o
casi completa de algunas casas i agrietamientos graves en otras. Haciéndolas inhabilitadas, algunas pérdidas de vida en
diferentes partes de puntos mui poblados. Grado X: Mui desatroso, ruina de muchos edificios i gran pérdida de vidas,
formación de grietas en el terreno, derrumbe de cerros, etc.”.
11 Citado por Rosa Urrutia Hasbún y Carlos Lanza Lazcano, Catástrofes en…, 158.
Fernando Montesuss de Ballore, Historia sísmica de los Andes Meridionales al sur del paralelo XVI, Volumen IV
(Santiago: Imprenta Cervantes, 1912).
12 Fernando Montesuss de Ballore, Historia sísmica de los Andes Meridionales al sur del paralelo XVI, Volumen
IV (Santiago: Imprenta Cervantes, 1912).
13 Es importante destacar en este apartado, las informaciones entregadas por los diarios sobre los daños que se
produjeron en la ciudad de Valparaíso y Viña del Mar. Sin embargo, El Mercurio de Valparaíso y La Unión,
durante varias semanas no describen ni un solo acontecimiento acaecido en los Departamentos al interior de la
Provincia. Cuando al fin dan a conocer las noticias a los perturbados habitantes el Puerto y la Ciudad Jardín, son
transcripciones de los periódicos de los poblados de los Departamentos de Limache, Quillota y la comuna de Llay
Llay.

4 Doctor Steffen, 34.



15 Revista Sucesos, 09 de noviembre de 1906, 17.
16 Diario La Asamblea, Limache, 23 de agosto de 1906.
17 Diario El Independiente, Limache, 19 de agosto de 1906.
18 Archivo Nacional, Fondo Ministerio del Interior, Volumen 3201. En adelante A.N.F.M.I. Informe al Supremo
Gobierno del Comisionado Agustín Gana Urzúa, para corroborar los destrozos del terremoto del 16 de agosto.
Informe enviado el día 31 de agosto de 1906.
19 A.N.F.M.I. Volumen 3201. Oficio Nº 137 de la Ilustre Municipalidad de Limache, el día 08 de septiembre de
1906. Se sostiene ante el Ministro del Interior, que el municipio no cuenta con los servicios ordinarios que la ley
manada para sacar los escombros de los habitantes del lugar. “La extracción de los escombros de las calles hoy
completamente destruidas [es imposible ejecutarlas]. La demolición de edificios y murallas ruinosas, cuyos
propietarios en su generalidad pobres no pueden hacerlos, ni la autoridad podría constreñirlo a ello” Igual
descripción encontramos en el Oficio Nº 146 del 09 de septiembre de 1906, del Gobernador de Limache al
Ministro del Interior, donde informa que tanto edificios de particulares y del fisco, quedaron completamente
destruidos.



20 A.N.F.M.I. Volumen 3091.
21 A.N.F.M.I. Volumen 3091.
22 A.N.F.M.I. Volumen 3091, Oficio N° 163 del 16 de octubre de 1906.
23 Alfredo Rodríguez Rozas y Carlos Fajardo Cruzat, La catástrofe del 16 de agosto de 1906 en…, anecdótica es la
preocupación que demuestran los autores de este libro, en referencia al temor que se tuvo para con la casa del
Diputado Rivera, resultando un milagro que se salvarán la “valiosa colección de orquídeas” que tenía. 277.
24 Doctor Steffen, 10.
25 Diario El Independiente, Limache, 19 de agosto de 1906. Se da a conocer por este importante medio de
comunicación que “las calles que dan al acceso al centro de la ciudad se hallan destruidas”, agregando más adelante
que “la línea del ferrocarril está hundida y abierta”.



26 Revista Sucesos, 06 de septiembre de 1906, 48.
27 Doctor Steffen, 40.
28 Diario La República, Quillota, 23 de septiembre de 1906. La iglesia de Santo Domingo, si bien no cayó con el
sismo, quedaron “sus muros partidos de tal forma que su demolición se impone”.
29 Diario La República, Quillota, 06 de septiembre de 1906.
30 Sociedad de Socorros Mutuos de Quillota. Sesión Ordinaria del 23 de septiembre de 1906. Libro N° 6, 52.



31 Juan Guillermo Estay Sepúlveda, “Sodoma, Gomorra y… La Calera. Bohemia y prostitución. Historia Oral”.
Ponencia presentada en las Primeras Jornadas Nacionales de Estudiantes de Historia Doctor Luis Carreño Silva,
Universidad de Playa Ancha, 1995. En ella se desarrolla la prosperidad de la ciudad gracias al Longitudinal y como
fue decayendo con la construcción de la carretera Panamericana. También en “Ciento cincuenta años de la ciudad
de La Calera y Centenario Ilustre Municipalidad 1894-1994”, Semanario Dimensión, La Calera, 05 de mayo de
1994. Acá también pasamos revista a la comuna a través de la historia vista por sus periódicos
32 Diario El Diario, Quillota 21 de septiembre de 1906. Informe enviado por el alcalde Rubio al Gobernador del
Departamento con fecha 28 de agosto de 1906.
33 Diario El Diario, Quillota, 20 de agosto de 1906.
34 Diario El Diario, Quillota, 25 de septiembre de 1906.
35 Boletín Oficial de la Municipalidad de Nogales. Sesión extraordinaria del 19 de octubre de 1906 y publicado el
día 19 de noviembre de 1907 en el Boletín N° 21.
36 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Oficio N° 14 de fecha 12 de septiembre de 1906 de la Ilustre Municipalidad de
Quilpué al Ministerio del Interior.
37 Diario El Diario, Quillota, 04 de septiembre de 1906. Carta enviada el día 25 de agosto de 1906.



38 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Informe a la Dirección de Obras Públicas con fecha 24 de septiembre de 1906.
39 Diario El Diario, Quillota, 01 de septiembre de 1906. Se da a conocer Decreto Alcaldicio N° 125, de fecha 24 de
agosto de 1906.
40 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
41 Diario La República, Quillota, 26 de agosto de 1906.
42 La relación de las comunas existentes a la fecha en los Departamentos de Quillota y Limache son las siguientes:
Llay Llay, Calera, Hijuelas, Ocoa, Los Nogales, Quintero, Puchuncaví, Catapilco, El Melón y Quillota, por el
primer Departamento de los nombrados y San Francisco de Limache, Olmué, Villa Alemana y Quilpué, por el
segundo.



43 Diario La Asamblea, Quillota, 26 de agosto de 1906.
44 Diario El Independiente, Limache, 26 de agosto de 1906.
45 Diario La Asamblea, Quillota, 29 de agosto de 1906. Carta enviada el día 22 de agosto de 1906 al Intendente de
la Provincia de Valparaíso. También vemos en el Diario El Diario de Quillota, de fecha 30 de agosto de 1906,
donde se deja constancia que también “vinieron los abusos de los comerciantes que pidieron un exceso por los artículos
de primera necesidad y la autoridad quedó impasible”.
46 Alfredo Rodríguez Rosas y Carlos Gajardo Cruzat, 261. Las negritas son nuestras
47 Diario El Diario, Quillota, 04 de septiembre de 1906
48 Boletín Oficial de la Municipalidad de Nogales. Boletín N° 21.



49 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
50 Boletín Oficial de la Municipalidad de El Melón. Publicado el 12 de mayo de 1908.
51 Diario La Prensa, Llay Llay, 22 de septiembre de 1906. Según el informe de Agustín Gana Urzúa, “el pueblo
recibía alimentos”. A.N.F.M.I. Volumen 3201.
52 Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906.
53 Diario La República, Quillota, 23 de septiembre de 1906.
54 Diario El Diario, Quillota, 01 de septiembre de 1906.
55Diario El Independiente, Limache, 23 de agosto de 1906.



56 Diario El Independiente, Limache, 23 de agosto de 1906.
57 Diario El Diario, Quillota, 11 de septiembre de 1906.
58 Diario El Diario, Quillota, 01 de septiembre de 1906.
59 Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906.
60 A.N.F.M.I. Volumen 3202. Informe del Primer Alcalde de Santiago al Ministro del Interior, con fecha 07 de
septiembre de 1906.
61 Diario El Diario, Quillota, 13 de septiembre de 1906. Carta enviada por un grupo de vecinos de aquella caleta,
de fecha 09 de septiembre de 1906.
62 Diario La República, Quillota, 19 de noviembre de 1906.



63 Diario La República, Quillota, 06 de septiembre de 1906. Lo curioso es que el Gobernador le dio quinientos
pesos para comprar comestibles para los damnificados, los cuales ocupó en adquirir cincuenta sacos de harina,
mandando donde un amigo suyo de Romeral, veinticinco sacos, entregando parte de su mitad a sus mayordomos,
para que “los repartieran según su leal saber y entender”. En contestación de la gobernación por Oficio N° 513 de
fecha 30 de agosto de 1906, el Gobernador “se entera con verdadero desagrado”, afirmando que ya tenían noticias
sobre otras irregularidades, pero que mejor era que trabajaran juntos.
64 Localidad de Quillota.
65 Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906.
66 Diario El Diario, Quillota, 21 de septiembre de 1906. Oficio N° 50 de la Ilustre Municipalidad de La Calera.
67 Diario El Diario, Quillota, 01 de septiembre de 1906.
68 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados. Sesión Cuarenta y Nueve Ordinaria, 21 de
agosto de 1906. Las mercaderías de lujo, se gravarían con mayor porcentaje para fondos para ser ocupados en los
desvalidos en la zona de la catástrofe.



69 A.N.F.M.I. Volumen 3184.
70 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores. Sesión Treinta Ordinaria, 21 de agosto de
1906. Tales artículos consistían en fierro y acero dulce en barras; vigas y umbrales de fierro y acero; cemento, cales
y puzolanas; clavos cortos y de remache, rejas o acero balcones, ventanas y azoteas; pernos y tornillos de toda
clase; fierro negro y galvanizado liso en planchas; plomo en planchas hasta dos milímetros; zinc en planchas;
barbillas de estaño para soldaduras; sal amoniaco; máquinas y útiles para hojalatero; chapas, españolas, bisagras y
toda clase de cerraduras para puertas y ventanas; maderas para construcciones, labradas o en bruto, puertas, ventas
y cielos; moldura, cornisas y adornos de cartón piedra o composición o metal; pintura, tiza o tierra de colores;
aguarrás, aceite de linaza cocido o crudo; parquees armado o por amar y alquitrán de Suecia y brea.
71 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores. Sesión Treinta y Uno Ordinaria, 22 de
agosto de 1906.
72A.N.F.M.I. Volumen 3201. A la fecha del informe, 31 de agosto de 1906, todavía no se ejecutaban los trabajos
para habilitar la vía férrea.
73 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores. Sesión Treinta y Uno Ordinaria, 22 de
agosto de 1906.



74 Vemos para el caso: A.N.F.M.I. Volumen 3184: “no escatime reparos, pues víveres, en cantidad escasos por
números pedidos”, 28 de agosto de 1906. A.N.F.M.I. Volumen 3202: “partió esta mañana tren con víveres”, 28 de
agosto de 1906. A.N.F.M.I. Volumen 3202: “a Limache 100 sacos frejoles, 100 sacos de papas”. A.N.F.M.I.
Volumen 3188: “Comité Francés de Socorro dio dinero y herramientas” y así sucesivamente.
75 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
76 A.N.F.M.I. Volumen 3201.



77 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
78 Diario La República, Quillota, 26 de agosto de 1906.
79 Boletín Oficial de la Municipalidad de Nogales. Sesión Extraordinaria del 19 de octubre de 1906. Boletín
Número 21.
80 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
81 A.N.F.M.I. Volumen 3202. Decreto N° 4812 de 12 de septiembre de 1906.



82 A.N.F.M.I. Volumen 3201. Decreto fechado el día 29 de agosto de 1906.

83A.N.F.M.I. Volumen 3201. Decreto N° 4631 de 31 de agosto de 1906.

84 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Telegrama enviado al Ministerio del Interior de fecha 06 de septiembre de 1906.
85Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906.
86 A.N.F.M.I. Volumen 3142. Se solicita dinero para el sueldo de los empleados municipales por los meses de
septiembre, octubre, noviembre y diciembre, la cantidad de 7.573 pesos con 32 centavos. Para el cementerio, en
reconstrucción de nichos y otros, 11.500 pesos. Para oficinas municipales, solamente rehabilitación, 18.000 pesos.
Reposición del alumbrado público, 4.500 pesos. Para el canal de la comunidad, que vertía de agua potable la
ciudad, 3.200 pesos, más defectos sufridos por el servicio de agua potable, 3.000 pesos. La reconstrucción de los
puentes de las vías públicas, costaban 2.000 pesos, más gastos imprevistos sumados en 266 pesos con 68 centavos.
Total solicitado: 50.000 pesos. Oficio N° 74 de la Alcaldía de Quillota, de fecha 13 de septiembre de 1906.
87 A.N.F.M.I. Volumen 3142.



88 A.N.F.M.I. Volumen 3141.
89A.N.F.M.I. Volumen 3142.
90 A.N.F.M.I. Volumen 2699. Ley dictada el 23 de agosto de 1906.
91 A.N.F.M.I. Volumen 2699. Ley 1882 del 14 de noviembre de 1906.
92 A.N.F.M.I. Volumen 3145.



93 A.N.F.M.I. Volumen 3143.
94 A.N.F.M.I. Volumen 3143. Por ejemplo, se envía al comandante del Regimiento de Lanceros de Limache la suma
de 3.526 a “fin de que pague el valor de los animales recurridos por el consumo de los damnificados”. Decreto 5699
del 29 de octubre de 1906.
95 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados. Sesión Cincuenta Ordinaria, 31 de agosto de
1906.
96 A.N.F.M.I. Volumen 2699.
97 A.N.F.M.I. Volumen 3142.



98 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
99 La Revista Católica, número 123 del 01 de septiembre de 1906, páginas 219 y subsiguientes.
100 De los gastos, solamente reconstruir la Casa de Huérfanos de Limache, costaba 300.000 pesos y el hospital,
250.000 pesos.
101 Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906. La editorial del diario titula a este desagravio “loco
criminal”, solicitando a los habitantes de la ciudad, que antes tales noticias, quienes la propaguen o inventen
“deberían llevarse una paliza soberana, para ver si de esta manera les madura el seso”.



102 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
103A.N.F.M.I. Volumen 3201.
104 A.N.F.M.I. Volumen 3103. Carta enviada al Gobernador del Departamento de Limache el 31 de octubre de
1906 y remitida al Ministerio del Interior en Oficio N° 180 del 16 de noviembre de 1906.
105 A.N.F.M.I. Volumen 3103. Carta con fecha 25 de octubre de 1906. Del mismo modo el Gobernador del
Departamento de Quillota solicita al Gobierno por Oficio N° 632 del 06 de noviembre de 1906, el aumento de
sueldo a la policía “en vista de la escasez de los artículos de primera necesidad”.
106 A.N.F.M.I. Volumen 3103. Termina la misiva demostrándonos la irracionalidad y el provecho de algunos
comerciantes, en cuanto a que “los artículos de primera necesidad para la vida han tenido un alza considerable […] los
cuales se han aumentado mucho más con el terremoto”.



107 A.N.F.M.I. Volumen 3145
108 Diario El Diario, Quillota, 21 de septiembre de 1906.
109 Diario La República, Quillota, 06 de septiembre de 1906.
110 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Esta cantidad se desglosa en los siguientes giros: Número 633 del 20 de agosto de
1906, por 2.000 pesos; Número 364, del 21 de agosto de 1906, por 200 pesos; Números 365, 366, 367 y 368 , del 25
de agosto de 1906, por 500, 500, 2.500 y 500 pesos, respectivamente; Números 370 y 371, del 27 de agosto de 1906,
por 232 pesos con 50 centavos y 500 pesos para cada giro; Número 372, del 28 de agosto de 1906, por 1.000 pesos;
Número 374, del 29 de agosto de 1906, por 702 pesos con 35 centavos y Números 379 y 380 del 01 de septiembre
de 1906, por 1.000 y 3.000 pesos, respectivamente.
111 A.N.F.M.I. Volumen 3202. Decreto N° 4.883 del 15 de septiembre de 1906. El gobernador de Limache
solicitará lo mismo, pero no tendrá respuesta, en A.N.F.M.I. Volumen 3203.
112 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
113 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Oficio N° 137 de la Municipalidad de Limache de fecha 08 de septiembre de 1906



114 Diario El Diario, Quillota, 08 de noviembre de 1906. Por Decreto N° 191 de la Municipalidad de La Calera, se
cede agua potable a la comuna de La Cruz.
115 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
116 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
117 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
118 Cuerpos Legislativos. Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores. Sesión Treinta Ordinaria.
119 Boletín de la Sociedad de Fomento Fabril. Número 10, Tomo XXIII, del 01 de octubre de 1906. Se presta “el
local del picadero i el del pabellón de maquinarias para el albergue de ellos a las personas sin hogar”, que provenían
de la Provincia de Valparaíso.



120 A.N.F.M.I. Volumen 3205.



121 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
122 A.N.F.M.I. Volumen 3202. Decreto Número 4883 del 15 de septiembre de 1906.
123 A.N.F.M.I. Volumen 3203. Decretos Números 5062 y 5064 del 17 de septiembre de 1906
124 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
125 Diario El Diario, Quillota, 04 de septiembre de 1906.
126 Diario El Diario, Quillota, 20 de agosto de 1906.



127 Diario El Diario, Quillota, 21 de septiembre de 1906.
128Diario El Diario, Quillota, 08 de noviembre de 1906. Decreto Alcaldicio Número 192, del 26 de agosto de 1906.
129 Diario El Diario, Quillota, 28 de agosto de 1906.
130 A.N.F.M.I. Volumen 3188. Nota enviada el día 07 de septiembre de 1906.
131 A.N.F.M.I. Volumen 3189.
132 Diario La República, Quillota, 26 de agosto de 1906.
133 Diario La República, Quillota, 02 de septiembre de 1906.

134 Diario La República, Quillota, 23 de septiembre de 1906.



135 A.N.F.M.I. Volumen 3091.
136 Diario El Diario, Quillota, 01 de septiembre de 1906
137 La Prensa, Llay Llay, 22 de septiembre de 1906



138 La República, Quillota, 09 de septiembre de 1906.
139 A.N.F.M.I. Volumen 3201.



140 A.N.F.F.M.I. Volumen 3202.
141 A.N.F.M.I. Volumen 3201.
142 A.N.F.M.I. Volumen 3202.
143 A.N.F.M.I. Volumen 3185.
144A.N.F.M.I. Volumen 3189.
145 A.N.F.M.I. Volumen 3202.



146 A-N.F.M.I. Volumen 3190.
147 La Asamblea, Quillota, 26 d agosto de 1906.Estas comisiones eran la olla del pobre, integrada por Luz de La
Cruz, Eduardo Jiménez, Ignacio Orbeto, Pedro Martín, Lorenzo Herrera, Lorenzo Astorga y Santiago Escuti. La
subcomisión de Limpia de Acequias: entre las calles Condell y Blanco, los señores L. Astorga, T. Campaña y Pedro
Campo; entre Blanco y Freire, Juan Luis de Rivera, Pedro Muñoz, Pedro Blanco Araya y Carlos Fernández; entre
Freire y O’Higgins, Ignacio Cardemil, Floridor Falcon y José Luis Ahumada; entre O’Higgins y San Martin,
Bernardino Pizarro, Calixto Avendaño, Luis Rivadeneira, Vitorio Campodónico, Coronel Villarroel y Jorge
Carvallo, entre San Martín y Pinto, Carlos Kroyes, Diego Echeverría, Julio Martín y Santiago Salgado; entre Pinto
y Carrera, Francisco Conte, Domingo Araya, Manuel Tamayo, Luis Valenzuela y David Ovalle y entre las calles
Carrera, Bulnes y el río Aconcagua, Abdón Sobino, Mateo Fernández, J. Jara, Máximo Zamora y E. Tamayo. La
subcomisión Atención Médica y Botica, integrada por el doctor Binimedis, Franche, Zuleta, Falcon Pertier y
doctor Vicencio. La subcomisión Inspección de Edificios y Prevención, la integraron Eliodoro Allende, Agustín
Aranda, Francisco Villavicencio, Guillermo Valdés y Luis Mardones. Subcomisión Remover Escombros y
Arreglar Vías Públicas, participan en ella Juan de Dios Carreño, doctor Vicencio y E. Allende y por último, la
subcomisión de Almacén y Olla de Pobre, integrada por Ramón Romo, Joaquín Figueroa y Mario Cimonetti.
148 La Prensa, Llay Llay, 22 de septiembre de 1906.
149 El Puerto, Quintero, 15 de noviembre de 1906.



150 El Diario, Quillota, 28 de agosto de 1906.
151 El Diario, Quillota, 30 de agosto de 1906.
152 A.N.F.M.I. Volumen 3091.
153 El Independiente, Limache, 26 de agosto de 1906.
154 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
155 El Diario, Quillota, 20 de agosto de 1906. Idéntica cifra nos entrega Rodríguez Rozas y Gajardo Cruzat. Del
mismo modo, corroboramos dicha cantidad del libro de defunciones de la parroquia de La Calera y del registro
civil de La Cruz.



156 Para todo, registros civiles de las comunas nombradas, el Diario de Quillota y las obras de Montessus de Ballore
y Rodríguez Rozas y Cruzat Gajardo.
157 La República, Quillota, 26 de agosto de 1906.
158 A.N.F.M.I. Volumen 3203.
159 La República, Quillota, 26 de agosto de 1906
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México

160 Hay varios textos que subrayan el vínculo entre el terremoto de 1985 y el sobresaliente papel de los capitalinos,
en particular los escritos de dos intelectuales muy conocidos y reconocidos en México: Carlos Monsiváis y Elena
Poniatowska, que harán énfasis en el despertar de la sociedad civil capitalina, que reacciona y se organiza
enfrentando la emergencia y entrando sucesivamente en una etapa de reconstrucción. 1) Carlos Monsiváis, No sin
nosotros. Los días del terremoto, 1985-2005, Ciudad de México, Era, 2005. 2) Elena Poniatowska, Nada nadie. Las
voces del temblor, Ciudad de México, Era, 1988.



161 La forma de propiedad antes del sismo eran las rentas congeladas, que iniciaron en la década de los cuarenta, y
en una primera etapa se trataba de algo indispensable en el sentido que los dueños de edificios rentaban pequeños
departamentos a un valor demasiado alto y, por este motivo, el gobierno toma medidas para poder bloquear las
rentas. Para profundizar el tema de las rentas congeladas en la Ciudad de México y hacer comparaciones con otras
grandes ciudades capitales de Hispanoamérica véase: Rodrigo Hidalgo y Michel Janoschka (coordinadores), La
ciudad Neoliberal. Gentrificación y exclusión en Santiago del Chile, Buenos Aires, Ciudad de México, Madrid,
Pontificia Universidad Católica de Chile – Universidad Autónoma de Madrid, 2014.
162 En estos estudios la principal idea que emerge es que, en la obra de reconstrucción no se puede confiar en el
gobierno, es la misma ciudadanía que considera que el gobierno federal y el DDF, como ineficientes y demasiados
corruptos. Por esta razón la sociedad civil es el actor principal, que toma las medidas indispensables para permitir
a la Ciudad de México levantarse nuevamente, empezando un enorme trabajo de reconstrucción. Recientes
estudios han cuestionado mucho esta idea, discutiendo el significado del término “sociedad civil”, que remplaza el
de “pueblo”. La connotación de pueblo denota una idea de clase baja que, desde el terremoto en adelante, empieza
a ser remplazado por sociedad civil. Una prensa crítica con el gobierno habla de una acción importante de la
sociedad civil, mientras periódicos más cercanos al gobierno rescatan el papel sobresaliente del Presidente y del
Regente.1) Leo Zuckerman, “Pueblo, clientela y ciudadanía” en Nexos, mayo de 2010. 2) Alejandra Leal Martínez,
“De pueblo a sociedad civil: el discurso político después del sismo de 1985”, en Revista Mexicana de Sociología, Vol.
76, No. 3, México, Jul./Sep. 2014. 3) La Jornada, del 20 de septiembre al 22 de octubre de 1985; del 10 al 25 de
septiembre de 1995; del 10 al 25 de septiembre de 2005.



163 El Cardenal Corripio administra la Arquidiócesis Primada de México entre 1977 y 1994. Es un periodo largo y
complejo, donde la diócesis se trasforma radicalmente. Corripio nace el 29 de junio de 1919 en Tampico
(Tamaulipas). Es elegido obispo auxiliar de su diócesis muy joven, en 1952, convirtiéndose en el obispo más joven
del mundo; a partir de 1956 y hasta 1967 es el obispo titular de su ciudad, el primer obispo tampiqueño de la
historia. Entre 1967 y 1973 es presidente de la recién nacida Conferencia Episcopal Mexicana (CEM). En 1967 es
promovido arzobispo de Oaxaca, lugar en el cual se queda por los siguientes nueve años: aquí su pastoral se
caracteriza no sólo por la catequesis, sino además por el desarrollo de misiones enfocadas al desarrollo cultural y
promoción humana. Sea en la CEM, sea en su arquidiócesis, Corripio desempeña un papel muy importante
fomentando sobre todo en ámbito pastoral, las nuevas doctrinas del Concilio Vaticano II en México. Después de
un paréntesis en Puebla es designado Arzobispo Primado de México en 1977. En 1979 Juan Pablo II lo nombra
Copresidente de la III Conferencia Episcopal de América Latina (CELAM) en Puebla. 1)
http://www.vatican.va/news_services/press/documentazione/documents/cardinali_biografie/cardinali_bio_corri
pio-ahumada_e_it.html (consultada el 16 de noviembre de 2015). 2) http://www.catholic-
hierarchy.org/diocese/dmexo.html (consultada el 16 de noviembre de 2015).

Enrique González Torres nace en la Ciudad de México en 1940. Se ordena sacerdote jesuita en 1970. Maestro en
educación por la Universidad de Stanford en California. Es director del Centro de Estudios Educativos de 1976 a
1983. Sucesivamente crea y dirige la Fundación para el Apoyo a la Comunidad (FAC) de 1985 a 1995. Rector de la
Universidad Iberoamericana en la Ciudad de México de 1996 a 2004.



165 Guillermo Cosío Vidaurri, político priista de Jalisco, nace en 1929. Bajo la regencia de Ramón Aguirre
Velázquez es secretario general de gobierno del DDF y también director del Metro de la Ciudad de México.
Gobernador de Jalisco de 1989 a 1992 y sucesivamente embajador en Guatemala
166Guillermo Guerrero Villalobos en 1960 se titula como ingeniero civil en el Instituto Politécnico Nacional. En
1978 es nombrado Director general de Obras Hidráulicas en el DDF. En 1982 es Secretario General de Obras y
Servicios. En 1986 es nombrado Director Ajunto de Construcción de Renovación Habitacional. En 1988 es
designado Director General de la Comisión Federal de Electricidad de la Compañía Luz y Fuerza del Centro y
también Director General de la Comisión Nacional del Agua.



167 Ramón Aguirre Velázquez nace en 1935. Es jefe del Departamento del Departamento del Distrito Federal de
1982 a 1988, tomando posesión como regente con Miguel de la Madrid. Sucesivamente en el sexenio salinista
Aguirre es nombrado director general de la Lotería Nacional. En 1991 en Guanajuato gana la elección como
gobernador, pero el candidato de oposición panista Vicente Fox denuncia el supuesto fraude y Ramón Aguirre
renuncia a la gubernatura. Después de estos hechos se retira a vida privada
168 Manuel Camacho Solís, (1946-2015). Es un político priista y sucesivamente miembro del PDR. Una vez que
Carlos Salinas de Gortari es nombrado en 1982 Secretario de Programación y Presupuesto, Manuel Camacho es
designado Subsecretario de Desarrollo Regional. En 1985 es elegidito diputado federal y en 1986 Miguel de la
Madrid lo designa secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, encargándose de la reconstrucción en la Ciudad de
México, después del sismo de 1985. En 1988 Camacho coordina la campaña presidencial de Salinas y
sucesivamente, una vez elegido, Salinas lo nombra jefe del Departamento del Distrito Federal. Después de una
ruptura con el PRI y un periodo de retiro en 2003 el PRD lo postula como diputado federal y sucesivamente en
2012 es elegido Senador, cargo que sigue hasta el día de su muerte el 5 de junio de 2015.



169 Realmente el cierre del Instituto Patria entre 1972 y 1976 en la Ciudad de México es la cima de un iceberg de
una problemática que polariza internamente la provincia mexicana de los jesuitas. El carisma ignaciano de educar
las elites empieza a ser trasformado por un modelo educativa más enlazados a los sectores populares en ámbito
rural y urbano. Véase: Jean Meyer, Disidencia Jesuitas en Nexos, 1 de diciembre de 1981 en
http://www.nexos.com.mx/?p= 3966, consulado el 29 de marzo de 2016
170 Pedro Arrupe y Gondra general de los jesuitas entre 1965 y 1983 convoca la Congregación General n. 32 en
diciembre de 1974 donde en el decreto 12 se insiste mucho sobre una pobreza autentica. En el decreto 4 se insiste
sobre una misión de compromiso social. Véase: http://www.sjmex.org/documentos/decreto4.pdf consultado el 29
de marzo de 2016.



171 En 1968 en Rio de Janeiro padre Arrupe se reúne con todos los provinciales de América Latina. De esta
encuentro surge la carta de Rio que es fundamental para impulsar un cambio estructural en la mayoría de las
provincias en la década de los setentas: “Estamos persuadidos de que la Compañía de Jesús en A.L. necesita tomar
una clara posición de defensa de la justicia social a favor de los que carecen de los instrumentos fundamentales de
la educación, sin los cuales el desarrollo es imposible. En consecuencia, debemos trabajar vigorosamente para
ofrecer las oportunidades educativas que permitan a los marginados, por medio de su igual acceso a la cultura,
aportar a la vida nacional el valor de su talento.” Véase: http://www.cpalsj .org/wp-
content/uploads/2013/06/Reunion-de-los-Provinciales-Jesuitas-de-AL-con-Arrupe.pdf consultado el 29 de marzo
de 2016.
172 Sergio Méndez Arceo (1907-1992), fue obispo de Cuernavaca entre 1952 y 1982. Es uno de los principales
ideólogos de la Teología de la Liberación en México.
173 Samuel Ruiz García (1924-2011), fue obispo de San Cristóbal en Chiapas entre 1960 y 2000. Sobresale su
pastoral indígena y su cercanía a los sectores más oprimidos.
174 Arturo Lona Reyes (1925- ). Obispos de Tehuantepec entre 1971 y 2000. Es el fundador del Centro de Derechos
Humanos Tepeyac en Tehuantepec. Es un simpatizante de la teología de la liberación. Destaca su trabajo con las
comunidades indígenas. Ha subido 11 atentados contra su vida.





175 Francisco Javier Saucedo Pérez nace en Guadalajara el 24 de abril de 1955. Se forma con los jesuitas desde la
primaria. Entre en el noviciado a los 18 años. Sucesivamente es muy activo en la colonia Guerrero de Ciudad de
México colaborando con la Unión de vecinos. Deja la Compañía de Jesús 1988. Diputado federal en el PRD entre
1991 – 1994, entre 1997-2000 es Subdelegado político y de Gobierno en la Delegación Cuautepec. Entre 2002 y
2003 es director general de desarrollo social de la Delegación Tlalpan.
176 Ciro Nájera nace en Toluca el 10 de enero de 1941. En 1959 entra en el noviciado de los jesuitas. Se ordena
sacerdote en 1971. Llega en la parroquia de los Ángeles en 1974 donde en el periodo anterior y posterior al
terremoto es párroco. Al final de los ochentas deja la Compañía de Jesús.
177 Joaquín Gallo nace en la Ciudad de México en julio de 1951 entre en el noviciado en 1959. Sucesivamente en
1971 es ordenado sacerdote. Después de un periodo en Chihuahua, permanece ocho años en la parroquia de
Nuestra Señora de los Ángeles donde respalda el trabajo pastoral. Sucesivamente colabora por el episcopado
mexicano en la pastoral juvenil.
178 Francisco Ramos nace en la Ciudad de México en 1938. Estudia ingeniería química y sucesivamente en 1961
interesa en el noviciado de la Compañía de Jesús. Es consagrado sacerdote en 1970. Trabaja como académico en la
Universidad Autónoma de Nuevo León y sucesivamente en la Iberoamericana como maestro de ingeniería química
y termodinámica. Sucesivamente por ochos años es subdirector de Fomento Cultural y educativo y en el periodo
del Sismo es el Director de Fomento entre 1984 y 1990. Sucesivamente trabaja con los indígenas en la sierra norte
de Veracruz. Deja la Compañía de Jesús en la primera década del siglo XX.
179 Fomento Cultural y Educativo surge en 1970 por impulso de la Carta de Rio. Es una obra de los jesuitas que se
enfoca al trabajo social en áreas rurales marginales. Fue y sigue siendo muy activo en la defensa de los derechos
humanos y laborales del sector indígena.
180 El autor Mario Ortega Olivares en un capítulo titulado: “El barrio de Guerrero” describe sintéticamente la
historia de la colonia Guerrero desde el siglo XVI hasta 1985. Véase: Mario Ortega Olivares, La utopía en el
Barrio, UAM-X, Ciudad de México, 1995, pp. 111-142:
http://bidi.xoc.uam.mx/tabla_contenido_libro.php?id_libro= 255 consulado el 29 de marzo de 2016.



181 El trabajo de Arnaldo Zenteno SJ y en general las cooperativas que crea
COPEVI en la col. Guerrero son analizadas en: José Alejandro Mendoza García,
La lucha vecinal en la Guerrero, Historia de la lucha vecinal en el barrio de Los
Ángeles, Colonia Guerrero, México DF. Organización vecinal y sociedad
cooperativa: una eficaz opción comunitaria y popular, Utopías Navegables AC,
Ciudad de México 2012.



182 El Centro Operacional de Vivienda y Poblamiento, A.C. (Copevi) es una institución que desarrolla el cambio
social y la autogestión. Se enfoca en mejorar las condiciones de vida de la población, interviniendo directamente
en el territorio, en el hábitat, mediantes el desarrollo de proyectos trasformadores de las relaciones sociales. Sus
orígenes se sitúan en 1961 cuando el Secretariado Social Mexicano impulsa un Departamento de Vivienda del
Instituto Mexicano de Estudios Sociales (IMES). Sucesivamente en 1965 se crea una asociación civil autónoma
denominada Copevi. Su inicio se caracteriza para la incorporación de un equipo de arquitectos que intentan
solucionar las problemáticas habitacionales en áreas marginales, como es el caso de colonia Guerrero. Cruz
Montalvo, Gisela Fabiola y Hugo Armando Escontrilla Valdez. 2015. Copevi 50 años. Semblanzas. Luis
Lopezllera Méndez. Entretejiendo futuros. Ciudad de México: Centro Operacional de Vivienda y Poblamiento.
Véase: Cruz Montalvo, Gisela Fabiola y Hugo Armando Escontrilla Valdez. 2015. Copevi 50 años. Semblanzas.
Luis Lopezllera Méndez. Entretejiendo futuros. Ciudad de México: Centro Operacional de Vivienda y
Poblamiento.



183 Parroquia de Nuestra Señora de Los Ángeles, el angelito, octubre 1976, p. 3, ejemplar regalado por Francisco
Saucedo.



184 José Sobrino, Jesús en América Latino. Su significado para la fe y la cristología, Editorial Sal Terrae, San
Salvador 1982.
185 Ignacio Ellacuría, “Filosofía y política”, Revista Estudios Centroamericanos (ECA), No. 284, 1972, San
Salvador.
186 La filosofía de Xavier Zubiri es un importante marco de referencia en la obra de Ignacio Ellacuria, que es su
discípulo. El jesuita se doctora en 1965 en la universidad Complutense de Madrid bajo la dirección de Zubiri. El
título de su tesis doctoral es: La principialidad de la esencia en Xavier Zubiri.
187 La redacción, “El provincial de los jesuitas afirma: Reprimen a los que apoyan a los oprimidos. El sábado 3 de
septiembre la policía capitalina allanó la casa parroquial de los jesuitas que trabajan en la iglesia de Nuestra Señora de
los Ángeles, de la colonia Guerrero Sobre este hecho fue entrevistado el superior provincial de jesuitas mexicanos, Carlos
Soltero González, SJ” Proceso, 17 septiembre de 1977 en http://www.proceso.com.mx/5074/el-provincial-de-los-
jesuitas-afirma, consultada el 29 de marzo de 2016.







188 El Presidente de la República por medio del decreto del 11 de octubre de 1985 expropia miles de edificios o
terrenos sobre todo en áreas populares de la Ciudad de México, en la sola Colonia Guerrero en total se expropian
286 áreas donde hay la posibilidad de construir nuevas viviendas. Véase: “Diario Oficial, Órganos del Gobierno
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos”, Tomo CCCXCII, No. 29, pp. 29 – 34.



189 Proyecto de reconstrucción de vivienda en las colonias Guerrero y Morelos, UVCG / UPICM – PM, octubre
de 1985, p. 2.





190 Entrevista con una fuente cuyo informante prefiere mantenerse en anonimato, 2016.
















